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IV CONCURSO DE FOTOGRAFÍA ANTIGUA
“AREQUIPA DE ANTAÑO”
OBJETIVO
Salvaguardar la historia de Arequipa, sus costumbres, tradiciones, arquitectura, la forma de vida y la historia familiar a través de la recuperación y conservación de la memoria fotográfica de Arequipa.
ALCANCE.
Este concurso está dirigido a la ciudadanía de la Región de Arequipa.
PARTICIPANTES.
Pueden postular las personas naturales que hayan nacido en la región Arequipa (Perú) y sean mayores de edad. Este requisito se acreditará con la presentación del documento nacional de identidad (DNI) del participante.
PREMIOS.
Los ganadores recibirán los siguientes premios
• Primer puesto: S/ 1500 soles, placa de reconocimiento y pack de libros del Fondo Editorial UCSP.
• Segundo Puesto: S/ 1000 soles, placa de reconocimiento y pack de libros del Fondo Editorial UCSP.
• Tercer puesto: S/ 500 soles, placa de reconocimiento y pack de libros del Fondo Editorial UCSP.

Los ganadores deberán de contar con una cuenta bancaria en soles a su nombre y una foto digital tipo carné a colores.
CRONOGRAMA DE CONVOCATORIA.
LANZAMIENTO:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Absolución de consultas hasta el 29 de noviembre, dirigiéndose al correo del Departamento de Humanidades: humanidades@ucsp.edu.pe.
Recepción de propuestas: del 10 de noviembre de 2025 al 10 de diciembre de 2025 al siguiente formulario destinado.
Evaluación por el jurado: del 11 al 18 de diciembre de 2025.

Publicación de resultados: el 18 de diciembre del 2025 en el Facebook oficial de la UCSP.
Premiación: el 16 de marzo de 2025. Esta ceremonia se realizará de manera presencial en el hall principal de la Universidad Católica San Pablo.
CARACTERÍSTICAS DEL DOCUMENTO A ENTREGAR:
Se hará entrega dos documentos conformados por:
Documento 1: Fotografía digital en formato JPG editable, en alta resolución (1080p aprox.). La fotografía debe de ser de una antigüedad mínima de 60 años y a Blanco negro (B/N).
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Documento 2: Una reseña en formato PDF que contenga de forma ordenada y clara la explicación de la fotografía detallando la fecha en que fue tomada (en caso de no contar con la fecha exacta poner “circa” que significa “alrededor de”), el lugar donde ha sido tomada, las personas que participan de ser el caso (en caso de contar con los nombres de las personas que componen la imagen debe de detallar su nombre completo), la importancia y el contexto de la imagen, etc. La extensión de dicho documento debe de ser de una hoja A4 como máximo.
La postulación debe realizarse a través del formulario destinado para el concurso, donde los participantes deberán subir su trabajo. El archivo debe llevar como nombre un seudónimo (el mismo que se pondrá en la imagen y en la reseña). Serán automáticamente descalificadas las fotografías o reseñas que titulen el nombre del postulante o sean muy similares a sus nombres.
CONDICIONES DE LA POSTULACIÓN.
Las personas interesadas en postular deberán: 
Conocer y aceptar las bases del concurso.
Las fotografías deben de ser propiedad del concursante, quien además debe poseer sus derechos como autor y contar el consentimiento o los derechos de imagen de las personas que aparecen en la fotografía. 
Las fotografías no deben haber sido premiadas anteriormente, o estén sometidas al dictamen de cualquier otra entidad. No deben haber sufrido ningún tipo de proceso de edición digital. 
Una vez realizada la postulación (recordar ambos documentos deben llevar como nombre el seudónimo del participante).
Asimismo, en el formulario de postulación se deberá adjuntar la siguiente declaración jurada, la cual deberá ser descargada, llenada, firmada y escaneada y el DNI (escaneado por ambos lados)
Todas las postulaciones serán ingresadas al repositorio Digital de la UCSP. Los trabajos ganadores junto con las menciones honrosas serán impresos y partícipes de una exposición fotográfica en el Hall del primer nivel del Ed. Newman del Campus de San Lázaro.
CONDICIONES PARA SER DECLARADO APTO PARA EL CONCURSO
Las siguientes condiciones deben de seguirse para ser declarado “apto” o “no apto”, declaración que le llegará al correo de postulación en la fecha establecida.

• Propuesta en formato digital que cumpla con lo establecido previamente.
• Formulario de postulación correctamente y completamente llenado.
• Personas vinculadas hasta el tercer grado de consanguinidad al jurado quedan excluidas de participar.
DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL JURADO

• El jurado es el encargado de evaluar las postulaciones declaradas aptas, los mismos no pueden participar de forma directa o indirecta en el
presente concurso.
• El jurado emitirá un Acta para dar a conocer a los ganadores y menciones honrosas.
• El jurado es autónomo para interpretar los criterios descritos y determinará las fotografías ganadoras. • El fallo del jurado es inapelable.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN:
• Calidad, gama cromática, tipografía y originalidad de la fotografía.
• Veracidad, creatividad, orden, claridad y composición de la reseña


DECLARACIÓN DE LOS GANADORES Y MENCIONES HONROSAS
El departamento de Humanidades de la Universidad Católica San Pablo, publicarán el 19 de diciembre de 2025, la lista de los ganadores por el Facebook institucional de la UCSP y en la Página Web oficial del concurso.
GANADORES, MENCIONES HONROSAS Y NO GANADORES DEL CONCURSO
Todos los postulantes se comprometen a ceder los derechos de autor en las modalidades de conservación, reproducción, comunicación pública, distribución, traducción; tanto en medios impresos como digitales, eximiéndose de exigir una retribución o pago.
DE LA AUTORÍA
El participante reconoce ser el legítimo titular de la fotografía que presenta al concurso, además de reconocer que es inédita y original.
El participante será totalmente responsable frente a la reclamación que pudiera surgir de cualquier naturaleza o que terceros pudieran hacer respecto a la originalidad, parecidos o copias del trabajo presentado.
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES EN CASO DE PRESENTACIÓN Y DECLARACIÓN DE INFORMACIÓN FALSA
En caso de comprobarse fraude o falsedad en la declaración, información o en la documentación presentada por el ganador, se considerará no satisfechas las obligaciones antes descritas para todos sus efectos. En dicho caso se procederá a comunicar el hecho para que la autoridad competente tome las acciones administrativas a que hubiere lugar y se le retirará el derecho al premio. El concurso no podrá declararse desierto salvo ausencia de participantes aptos.
